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COMUNICADO–RESPUESTA  A  DECLARACIONES  CONSEJERÍA  EDUCACIÓN  HUELGA  INDEFINIDA  TRABAJADORES  DE LA  ENSEÑANZA  PÚBLICA  DE  TODOS  LOS NIVELES NO  PERTENECIENTES  A  LA UNIVERSIDAD  DE  LA COMUNIDAD  DE MADRID

La Consejería de Educación del Gobierno de la Comunidad de Madrid sigue mintiendo e intentando sembrar miedo e incertidumbre entre los trabajadores de la Enseñanza Pública. La línea de mentiras tiene ya tres hitos: 
1) Aumenta la jornada de los Profesores mintiendo sobre lo que dice la Orden Ministerial de 1994 sobre horarios de  los Profesores. 2) Declara que la impartición de afines está en una normativa nacional (QUE NO EXISTE). 
3) Lanza, sin ningún pudor, que esta Coordinadora de Profesores Interinos, como es conocida, y que enlaza con la antigua Coordinadora de PNNs, de cuando eran llamados Profesores No Numerarios – PNN – no “tiene facultades para convocar huelga”. 

SIGUEN MINTIENDO y lo hacen conociendo que todos los trabajadores tenemos reconocido el derecho a la huelga en el Artículo 28.2 de nuestra Constitución. Llama la atención el que los asesores que ocupan puestos de mucha responsabilidad en la Consejería de Educación, no asesoren e informen bien a la Sra. Consejera, Lucía Figar. Estos asesores conocen muy bien a esta Coordinadora, hemos asistido a reuniones para fijar los servicios mínimos, que o bien nunca hemos aceptado o bien ellos no han exigido, ya que ellos piensan que no tenemos poder de convocatoria.  La última que  convocamos fue en diciembre de 2009. Sólo intentan seguir engañando, en la línea de la CEOE, que ya ha metido en su programa el “regular” el derecho de huelga. 

El día 24 de octubre, la Consejería lanza una más de sus mentiras y, además, con coletilla “los profesores interinos que hagan huelga a partir del 25 de octubre serán sancionados”. Preguntamos: ¿Al resto de trabajadores,-funcionarios de carrera, laborales, etc.- no los van a sancionar si van a la huelga? Nos alegraría mucho esta medida, por ellos, pero esta salida demuestra que, además de mentir, no saben leer.  La convocatoria de HUELGA  INDEFINIDA es clara y está dirigida a “todos los trabajadores de la Enseñanza Pública de la Comunidad de Madrid en todos los niveles no pertenecientes a la Universidad” (de la Notificación de la convocatoria enviada el pasado 13 de octubre).Y no hay que olvidar que la inmensa mayoría de  profesores interinos están DESPEDIDOS –gracias a FIGAR con lo que solo pueden apoyar las movilizaciones; no hacer huelga. Resumiendo: Figar hace daño e incumple la Ley, de ahí que ya corra por los mentideros de la Villa aquello de: 
“Desobedecer a Figar, que lo suyo es ilegal” 
LA  HUELGA  INDEFINIDA  ESTÁ  CONVOCADA  PARA  DAR  MARCO  LEGAL  A  TODOS  AQUELLOS  PROFESORES  QUE QUIERAN  HACERLA,  LOS  CLAUSTROS Y LAS   ZONAS DECIDIRÁN  CUÁNTOS  DÍAS,  Y  SE  CONVOCÓ  TRAS  CONOCER  QUE  LOS  SINDICATOS  SUBVENCIONADOS  SOLO  LLAMABAN  A  LA  HUELGA LOS DÍAS  3  Y  23  DE NOVIEMBRE (ahora ya han anunciado el día 17 de noviembre)  HACIENDO  CASO  OMISO  A LAS ENCUESTAS  REALIZADAS Y QUE  DIERON COMO RESULTADO EL HACER  HUELGA  2  DÍAS  A  LA  SEMANA  EN  SEMANAS  ALTERNAS.

Por tanto, hay que hacer una HUELGA que mande las Instrucciones de Figar al paro, de una vez.
      -
RETIRADA  DE  LAS INSTRUCCIONES (DESTRUCCIONES)
· NO AL AUMENTO DE JORNADA DE LOS PROFESORES
· NO A LOS DESPIDOS DE PROFESORES
· ¡PROFESORES INTERINOS FIJOS YA!  y mientras tanto:
       Igualdad en las retribuciones y en el cobro de complementos y prestaciones diversas   
¡CONTRA LA DESTRUCCIÓN DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN!
el punto es la esencia en Arte


no encaja en el sistema. estorba, pero se ve.








